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JUSTIFICACIÓN 

 
Con el propósito de perfilar a la Administración Pública Municipal hacia un Gobierno de Resultados, 

cuyas acciones puedan evaluarse en un entorno de transparencia, que se traduzca en una gestión 

gubernamental que mida sus logros y alcances mediante procesos de evaluación y atender dichos 

seguimientos y emprender las acciones gubernamentales, que brinden soluciones con miras a reorientar 

y reforzar las políticas públicas encaminadas por planes y programas. Por ello la Contraloría Municipal, 

en coordinación con la Tesorería Municipal presenta el Programa Anual de Evaluación 2024, en el que 

se cumplirá las disposiciones en materia de evaluación, estableciendo las medidas para su correcta 

aplicación, así como determinar normas y procedimientos administrativos tendientes a llevar a cabo y 

tener un mejor control del gasto público municipal. 

 

MARCO JURÍDICO 
 
 

 

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los artículos  6, fracción  V  Y  134  de  la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción I, 110 y 111 de la ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidades Hacendaria; 49 fracciones II y V de la Ley de Coordinación Fiscal; 54, 71 y 79 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; así como del artículo 9, fracción VII, 10, fracción V, 46, 

fracción I y II, 49, 50 fracción IV, 51 y 52 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

Puebla; 78, fracción VII, 106, 169 fracciones I, VII, VIII, XII, XV y 195 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Puebla. 
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 
 
 

 

La evaluación de los programas presupuestarios deberá realizarse conforme a los 

estándares normativos, mediante trabajo de campo y administración del cual se integrará 

el informe correspondiente que contendrá el análisis. 
 
 
 

El Programa Anual de Evaluación tiene como objetivos específicos: 
 
 
 

   Establecer los programas presupuestarios sujetos a evaluación, los tipos de 

evaluaciones y el calendario de ejecución de las evaluaciones. 

   Vincular el calendario de ejecución de las evaluaciones con las actividades del 

proceso presupuestario. 

 Articular los resultados de las evaluaciones de los programas Presupuestarios 

como elemento relevante del Presupuesto Basado en Resultados (PbR), así como 

emitir y difundir los resultados de la evaluación a través de la verificación y 

seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos. 

   Coordinación Interinstitucional para llevar a cabo los trabajos de evaluación. 
 
 



 

 

 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN 
 
 

Las evaluaciones medirán constantemente la evolución del objetivo propuesto; analizando qué 

cambios presupuestales se deben realizar para mejorar las próximas programaciones. 
 

1. Para los efectos del presente documento, se entenderá por: 
 

 Evaluación: Análisis sistemático de las acciones emprendidas por la Administración Municipal, 

para determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, 

calidad, resultados e impacto. 
 

 PAE: Programa Anual de Evaluación. Documento en el que se plasman las fechas y los tipos de 

evaluación que llevará a cabo. 

 

PbR: Presupuesto basado en Resultados. 
 

PP: Programa Presupuestario. Instrumento que permite programar los bienes y servicios que 

serán entregados o proporcionados por la Administración Municipal y en el que se vincula el ejercicio 

del presupuesto. 
 
SED: Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados 
 

Indicadores: Elemento que nos permite monitorear y conocer el resultado de las acciones 

emprendidas respecto a los objetivos o metas planteadas por la Administración Municipal y que se 

encuentran vinculados a los programas Presupuestarios. 
 

Modelo del Marco Lógico (MML): Herramienta que facilita el proceso de conceptualización, 

diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas y proyectos 
 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (SED) DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL 
 

La Nueva Gestión Pública como marco de la Gestión para Resultados, persigue la creación de una 

administración que satisfaga las necesidades reales de los ciudadanos al menor costo posible y donde 

se promuevan el desarrollo de servicios de mayor calidad. 
 

Es por ello con el enfoque de la Gestión para Resultados, en conjunto con instrumentos como el: 
 

Presupuesto Basado en Resultados (PbR), La Metodología de Marco Lógico (MML), La Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) y el Sistema de Evaluación para el Desempeño, constituyen el 

sustento conceptual y herramientas prácticas para fortalecer la administración del gobierno 

municipal en Cañada Morelos, Puebla. 
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Para el control y seguimiento en concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo de Cañada 

Morelos, Puebla 2021-2024, esta administración se estructura dentro del Sistema de Evaluación del 

Desempeño de la Administración Pública Municipal en las siguientes: 
 

a) Programa Anual de Evaluación (PAE) 
 

 b) Evaluación del Cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
 

c) Se realizará una evaluación en el último trimestre de este año sobre avances de actividades 

del PDM por parte de despacho independiente. 
 

d) Informe de Gobierno que rinde el Presidente Municipal. 
 

e) Informe de Actividades del PMD 2021-2024 ante COPLADEMUN. 
 

f)   Evaluación   y   Seguimiento   al   Cumplimiento   del   PbRM   (Evaluaciones Trimestrales). 
 

Por lo anterior el Sistema de Evaluación de Desempeño de la Administración Pública Municipal, nos 

brindará la información necesaria para valorar objetivamente y tomar las medidas necesarias para 

mejorar el desarrollo de las acciones gubernamentales inmersas en los programas presupuestarios, y 

determinar cual ha sido el Valor Público generado por los recursos públicos que se reflejan en el 

bienestar de la población mejorando sus condiciones de vida. 
 

 
 

ÁREAS RESPONSABLES E INVOLUCRADAS EN LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
 

1) La Contraloría Municipal fungiendo como coordinador de la instrumentación del PAE, así 
como evaluador interno. 
 

2) Dirección General de Planeación Administración, Finanzas y/o Tesorería Municipal: Unidad 

Administrativa que vigila y provee al Gobierno Municipal y a las distintas áreas que conforman 

la Administración Pública Municipal, de los bienes y servicios para el desarrollo eficaz de sus 

funciones con el enfoque de resultados y en congruencia con los programas presupuestarios 

que se desprenden del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

 

3) Contraloría Municipal: Unidad Administrativa que establece y ejecuta los sistemas de control y 

fiscalización para vigilar que la administración de la hacienda municipal y las acciones de los 

servidores públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables y llevar 

a cabo inspecciones, supervisiones, evaluaciones y auditorías en cada una de las áreas que 

conforman el gobierno municipal. 
 

4) Sujetos Evaluados: A las dependencias administrativas u organismos auxiliares que formen 

parte de la Administración Pública Municipal que ejecuten Programas Presupuestarios a evaluar; 
 

5) La operación y supervisión de las evaluaciones, deberá ser coordinada por la Contraloría 
Municipal. 
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Tanto la Contraloría y Tesorería Municipal, podrán apoyar con la 

coordinación y organización de las dependencias que serán evaluadas, en la integración interna 

de la información que se requiera. 
 

Las áreas responsables y de coordinación interinstitucional, en el ámbito de su competencia, 

atenderán las consultas y solicitudes en el tema de PAE, a través de los enlaces siguientes: 
 

TIPOS DE EVALUACIÓN 
 

Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el SED, se considerarán 

los siguientes tipos de evaluación conforme a los estándares normativos: 
 

A) Evaluación de Programas Presupuestarios: se divide en: 
 

1. Evaluación del Diseño Programático: Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global 

de los programas, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la 

Matriz de Indicadores para Resultados. 
 

2. Evaluación de Procesos: Analiza mediante trabajo de campo, si el programa lleva a cabo sus 

procesos operativos de manera eficaz y eficiente, y si contribuye al mejoramiento de la gestión. 
 

3. Evaluación de Consistencia y Resultados: Analiza el diseño, operación y medición de los 

resultados de un Programa presupuestario de manera general, identificando áreas de mejora en 

cualquiera de los aspectos analizados. 
 

4. Evaluación de Impacto: Identifica el cambio en los indicadores a nivel de resultados, atribuible 

a la ejecución del programa presupuestario. 
 

5. Evaluación Específica de Desempeño: Identifica el avance en el cumplimiento de 

los objetivos y metas establecidas en un Programa presupuestario, mediante el 

análisis de indicadores de resultados, de servicios y de gestión de los programas 

sociales. 

6. Evaluación Específica: Aquellas evaluaciones no comprendidas en los presentes 

lineamientos y que se realizarán mediante trabajo de administración y/o de campo. 
 

B) Evaluaciones Estratégicas del Desempeño Institucional: Las Evaluaciones que se aplican a 

un programa o conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones. 
 

El tipo de evaluación que se realice será según el grado de consolidación alcanzado en la 

consistencia de los programas y según lo considere pertinente la Contraloría Municipal. 
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AREAS INVOLUCRADAS NOMBRE DEL PP 2024 

REGIDURIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

PÚBLICA 

01 SALUD PUBLICA EN BENEFICIO DE LA 

POBLACION 

REGIDURIA DE PARQUES Y JARDINES, Y 

DIRECCION DE SERVICIOS MUNICIPALES 

02 SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

REGIDURIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 

ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y 

SOCIALES 

03 CALIDAD EDUCATIVA EN BENEFICIO DE 

LA POBLACION 

REGIDURIA DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PUBLICA, PROTECCION CIVIL, 

JUZGADO CALIFICADOR, JUZGADO 

MUNICIPAL, SINDICATURA MUNICIPAL 

04 SEGURIDAD PUBLICA EN BENEFICIO DE 

LA POBLACION 

REGIDURIA PATRIMONIO Y HACIENDA 

PÚBLICA, TESORERIA MUNICIPAL, UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA Y CONTRALORIA 

05 FORTALECIMIENTO DE LA HACIENDA 

PUBLICA MUNICIPAL 

REGIDURIA DE GRUPOS VULNERABLES, 

JUVENTUD Y EQUIDAD ENTRE GÉNEROS, 

REGIDURIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y 

GANADERÍA, SMDIF MUNICIPAL Y JUNTAS 

AUXILIARES 

06 DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL 

SECRETARIA GENERAL, REGISTRO CIVIL 07 EFICIENCIA EN LA GESTION MUNICIPAL 

REGIDURIA DE DESARROLLO URBANO 

OBRAS Y DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

08 OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

 

SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

Derivado del análisis y presentación de los resultados de la evaluación practicada a un Programa 

presupuestario, los sujetos evaluados, deberán atender los hallazgos de las evaluaciones 

practicadas mediante la entrega de un Informe para la mejora del Desempeño y Resultados 

Gubernamentales. 

 

SISTEMA INTEGRAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN 

La Contraloría Municipal en el ámbito de sus competencias, conforman el Sistema Integral de 

Monitoreo y Evaluación, con el propósito de proveer a los ejecutores de los programas 

presupuestarios, información periódica sobre los avances de la evaluación. 
 

Los sujetos evaluados deberán presentar la carpeta de evidencias que acredite la atención de 

los hallazgos y recomendaciones establecidas en la Contraloría Interna, con la finalidad de que 

se verifique su cumplimiento. 
 

Se celebrará un oficio de atención de los hallazgos y recomendaciones, y se enunciaran las 

acciones realizadas por atender cada uno; así como el impacto generado derivado de aplicación 

de estas acciones. 
 

DIFUSIÓN, TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Posterior a la entrega final de la evaluación, los sujetos evaluados, en coordinación con la 

Contraloría Municipal, deberán dar a conocer de forma permanente a través de la página de 

Internet del Municipio, en un lugar visible y de fácil acceso, los documentos y resultados de todas 

las evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios que ejecutan. 
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TRANSITORIOS UNICO: El presente Programa tiene vigencia durante el año 2024. 

 

En el Municipio de Cañada Morelos, Puebla a los doce días de enero de 2024. 
 

El Calendario de Trabajo establecido en este programa podrá modificarse de acuerdo 

con las necesidades del SED y conforme al ámbito de su competencia y coordinación 

de la instancia responsable.  

Los mencionados cambios tendrán que ser notificados de manera oficial por la 

Contraloría, para contar con las evidencias necesarias para el seguimiento del 

cumplimiento al PAE 2024. 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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